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ti. DISPOSICIONES ~GENERALES ....... 

I PRESIDENCIA DEL· GOBIERNO 

ORDEN DE 20 de ~nero ele 1960 sobre presentación de 
so¡icitudes de Auuda Familiar por los junr:ionarios ptO
cedentcs de la antigua Zona de protectorado'de Espmla 
en Marruecos. 

Ilustrísimos señores: 

No habiendo desaparecidCi las C'Busas que motivaron la 01'
cien de esta Presidencia del Gobierno de 15 de enero de 1958. 
,'uoll,'ada en el «Boletín Oficial del EstadOl> número 22. del 
dia 25 siguiente, 

I ~:~~ct~:e:I.~en~~d~: :~i:i~O~ ~~:: ::S;:~i:~O ~lual con'cs, 

I 
pendiente al' año 1960 las norm¡¡¿¡ dictad~ por la Orden de esta 
Pl'e~jtlencia del Gobierno de 15 de enero de 1958. sobre presen· 
tación de solicitudes .de Ayuda Familiar por los funcio~larios 
proceclen~es de la. antigua ZOlla de Protectorado de España eu 
:.I:ll'l'llecos. . 

Art. 2.Q El artículo 3.° de la expresada. Orden ,queda rnodifi· 
c~\do en el sentido de que a las solicitudes formuradas 'leoerún-
a~ompañar en todo caso declaración jurll<!o. de los inter(;sados 
de la última Ayuda Fa.miliar que le fué concedida por los orga
gn:l!SmÓS de la Aclministración' del disuelto Protectorado o de 
la Zona Norte de Marruecos. cuando no les sea posible acom
pmiar las .declaraciones que obren en poder de las Habilitacio
nes o Pagadurías por donde venían ·percibiendo la expresada 
:1YU¡jrt Familiar. así como la diligencia. en' b que canst/? la ba.ja 
en la percepción de dicho beneficio y la fecha l1asta c¡ue les 
fué abonado. 

Lo digo a VV. n. para S~ conocimiento y efectos. 
Dios guarde [l vv. n. muchos años. 
:-'fuctrid. 20 de enero de 1960. 

CARRERO 

Ilrnos. Sres. Sllbsecl'et.arios de los Ministel'ios Civiles. 

... .. .. 
DECRETO 59/1960. de 14 de en¿ro. 1>01' el que se 7'esuel'ven 

dudas surgidas en arden a la coleg-iación y expedición de 
certiflcacros por los Médicos de las Fuerzas e Institu.tos' 
Armados. . 

o 

DISPONGO: 

Articulo p:rimet'ü.-Los MécllcúlS de ius Fuerzas e Institutos 
Armados no e:;tarán obligados a colegiarse mientras únicamente 
oc..'túen como funcionarios nulitares. 

Articulo. segundo.-Cuando tales profes.lOnales tengan que ex
pedir cel1;ificados médicos al persona! con derecho a ~er asisti
do por los m:stnos Ji a los fam1l1nres de estos últimos a lOS que 
corresponda gozar de este \Jeneftc!o. los exte:!derán en impresos 
especiale~. conforme a modelo que será confeccionado por la 
Junta de Jefes de Sanidad de los tres Ejércitos y aprobadO por 
el Alto Estado Mayor. con el reintegro establecido <'n la Ley 

I (le Timbre. Estas certificaciones I endró.n validez n todos los efec-
tos y <:.!lte toda clase de cntidade.'; oficiales o particulares. con 

j 
hl~ 1I.lh;rnU:i p!-errogativas y iim;tacione~ .que ttenen los certlt1cn
dos medicas e~:tendidos en papel de Colegios de Médicos pro
f esionn.les. 

En estos certificados Se harú constar la categoria mLl1tar y 
destino ti el tlrmnnte. e iguales datos e1el funclon~rio del que 
nace el derecho a esta clase de aslsWncia. 

Articulo tercero.-Las relaciones entre los Colegio:; Médicos. 
'Como organización profesional. y los Médicos de las Fuerzas Ar
madas se llevarán a cabo a través del Consejo Nacional de Sa
aldad y de los Consejo~ Provillciales. con la concurr€lncla de los 
Vocales médicos de 10.8 Fuerzcts Armadas. 

.0\ si lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
catorce ele enero de mil novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro S"ubsccrctarlo de la Prcslclencli\ 
del CUlblerno. 

r.UIS CARRERO BLANCO 

.. .. .. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 60/1960, de 14 de enero. por el que se d¡s
pone que el Director de la Oficina de Tnjormación Di
plomática tenga la categoría administrativa de Director 
f]en era t. 

Al Organizarse por Ley de. treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco el Mini5terio de Asuntos Ex
teriOres. se esklblecló como órgano asesor del Ministro la Ofi
cina de Illformación Diplomática. 

La creciente importancia de los n.suntos encomendados a. 
dicha Oficina de Información Diplomática hace necesario que . Han surgido dudas. que es conveniente aclarar y resolver, en 

orden [l la validez de loscertl1lcados expedidos por los Médicos 
. mllJtares y en relación con lE'. procedencia de su incorporación 
a los Oolegios Médicos oficiales. 

I su Director .:lstentc un ran~o en consonancUl. C011 lo. labor no 
desempeñar. -

En su virtud. a. propuesta del Ministro de Muntos Exterio- .. 
~ res y preVia deliberación del Coqsejo de Ministros en su sesi6n 

del dia ocho de enero de mil novecient03 sesenta. 

'DISPONGO: 

Los Médicos mll1tares. en tanto no desempeñen su función 
médica libremente. son exclusivamente funcionarios militares 
{lel Estado y, por consiguiente. deben queda.r absolutamente fue
ra ele toda obl1sacidn de incorporarse a los Colegios Méclicos. su
puesto que. limitados al desempeño de su función médica oficial. 
!JO hucen otra cosa. qUe realizar las activIdades que ies corres- Articulo prllllero.-El Director de la Oncina de Información 
ponclcn como tales funcionarlos. '11 DI¡:Homático. tendrá categoría administrativa de Director ge-

En talea condiciones. es mdudable que no, puede¡l aplicarse nera!. 
a los Médicos miHtares los preceptos~ que en los Estayutos de Articulo segundo.-Ei Ministerio de Hacienda arbitrarn los 
lo.~ COlegios Oficiales de MédlcOil regulan la forma y validez de. . créditos neceSari05 para el cumplimiento de lo establecido en 
lo~ certificados médicos a expedir por los profesionales libres el artiCulo anterior. ' 

·colegiados. siempre y cuando estos certificados se refieran ni pero 
sonal a qUe les corresponde asistir en el ejercicio de sus Iun. • As! lo' dispongo por el presente Dllcreto. da.do en Mo.clriG 
ciones. . ':l catorce el e: enero de mil novecientos sesenta. 

En aclaración de tales extremos. El. propuesta del Ministro 
SUb5€Cl'etario ele In Presidencia del Gobierno y previa delibera· 
ción del Consejo de Ministros en' su reunión del dia ocho de 
euel'O de mil novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
.FERNANDO MARIA DE CAS't'lELLA y lltAIZ 


